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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

0123 08 

DESPACHO DE LA COMISION DE HACIENDA 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew, (Cht), 05 de Julio de 2016 
Ref.: Expte. Nro. 24668 C.D. 

t 

Finalizado el estudio de las presentes actuaciones, se pone 
a consideración de los Sres. Concejales el PROYECTO DE ORDENANZA que ratifica 
procedimiento establecido en la Resolución 06/16 OMRESP (Tarifa Social). 

Luego de la lectura del mencionado PROYECTO se 
solicita la aprobación del mismo y del presente Despacho. 

MARIA BELEN BASKOVC 
VICEPRESIDENTE 
Comi sión ele Hacienda 

Concejo Deliberante de Trelew 
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• ORDENM~ZA 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

n., 23 08J 

TRELEW (CHT), 07 de Julio de 2016 

Ref.: Expte. Nº 24668 C.D. e 

1O818 Que mediante el Decreto Nacional Nº 134/15 y la Resolución 
Nº 06/2016 del Ministerio de Energía y Minería se declaró la emergencia del 
Sector Eléctrico Nacional hasta el día 31 de Diciembre de 2017 en todo el territorio 
nacional y se dispusieron, entre otros aspectos, medidas tendientes a reconocer el 
derecho de sectores vulnerables mediante la implementación de la denominada 
Tarifa Social. 

Que la Resolución Nº 06/2016 del Ministerio de Energía y 
Minería determinó un alza en los precios de Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) y 
estableció requisitos para acceder a la Tarifa Social antes mencionada. 

Que resulta necesario establecer las condiciones para el 
acceso de la Tarifa Social a nivel local, beneficiando a los usuarios residenciales 
de escasos recursos, con el fin de garantizar el acceso a la energía a los sectores 
más vulnerables de la población, dado su carácter de indispensable para el 
cuidado de la salud, la calidad de vida, y el desarrollo integral de la persona y su 
entorno familiar. 

Que en fecha del 24 de febrero de 2016 el "OM.RE.S.P." dictó 
la Resolución Nº 06/16 mediante la cual estableció el procedimiento para el 
armado del padrón de posibles beneficiarios de la Tarifa Social y replicó los 
criterios de inclusión y exclusión para determinar los beneficiarios de la Tarifa 
Social establecido en la Resolución Nº 06/2016 del Ministerio de Energía y 
Minería. 

Que es importante ratificar y/o rectificar por Ordenanza lo 
establecido por el OMRESP, a los fines de plasmar en la norma municipal máxima 
lo establecido por la Resolución Nº 06/16 de dicho Organismo. 

Que hasta el día de la fecha el Ministerio de Energía y Minería 
de la Nación no ha establecido los requisitos necesarios para aplicar la Tarifa 
Social en la Provincia de Chubut. 

Que es imprescindible explorar la posibilidad de establecer 
criterios locales en referencia a los requisitos para acceder a la Tarifa Social, 
incorporando un criterio diferencial basado en la realidad propia e individual de la 
Región Patagónica. 

Que por último, se establece que tanto el "O.M.RE.S.P.", como 
erativa Eléctr. ca de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew, deberán 

centro d atención para recepcionar las solicitudes de los usuarios en 
de ser eneficiarios de la Tarifa Social, dentro del horario de atención 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

012308, 

TRELEW (CHT), 07 de Julio de 2016 

) 

POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: ... 

1O818 ORDENANZA 

ARTÍCULO 1ro.): RATIFICAR el procedimiento establecido en la Resolución Nº 
06/16-0MRESP mediante el cual se establece que la 

Cooperativa Eléctrica Consumo y Vivienda Ltda. de Trelew deberá remitir a dicho 
Organismo, y en forma mensual, información referida a la energía vendida a 
usuarios residenciales a los fines de determinar cuáles de ellos pueden estar 
incluidos en el beneficio de la Tarifa Social establecido por la Resolución Nº 
06/2016 del Ministerio de Energía y Minería de la Nación. 

ARTÍCULO 2do.): La Secretaría de Desarrollo Social y Acción Comunitaria de la 
Ciudad de Trelew deberá intervenir y prestar activa 

colaboración al OMRESP para el armado del padrón de usuarios que pueden 
estar incluidos en el beneficio de la Tarifa Social establecido por la Resolución Nº 
06/2016 del Ministerio de Energía y Minería de la Nación. 

ARTÍCULO 3ro.): RECTIFICAR los requisitos de inclusión y exclusión para 
determinar los beneficiarios de la Tarifa Social establecido en la 

Resolución Nº 06/16-0MRESP. 
A partir de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, se aplicarán los 
siguientes criterios de inclusión y exclusión: 

1. Criterios de Inclusión: 
a) Ser jubilado o pensionado por un monto equivalente a dos veces el haber 
mínimo nacional. 
b) Personas con empleo en relación de dependencia, que perciben una 
remuneración bruta menor o igual a 2 Salarios Mínimos Vital y Móvil (SMVM) con 
más el treinta por ciento (30%) en concepto de zona patagónica. 
c) Ser titular de programas sociales nacionales, provinciales o municipales. 
d) Estar inscripto en el Régimen de Monotributo Social. 
e) Estar i orporado en el Régimen Especial de Seguridad Social para empleados 
del Se 1cio méstico rtículo 21 de la Ley Nº 25.239). 
f) Es r percibi ndo el guro de desempleo. 
g) ontar con c rtifica o de discapacidad. 

111 
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• t)RDENANZA N' o 1 23 os 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

11 / 

2. Criterios de Exclusión: 
a) Cruce por padrón de fallecidos. 

TRELEW (CHT), 07 de Julio de 2016 

1, 

b) Registro de propiedad Inmueble -quedará excluido cuando sea titular de más de 
uno. 
c) Embarcaciones de lujo -quedarán excluidos quienes posean aeronaves o 
embarcaciones de lujo. 

ARTÍCULO 4to.): La Cooperativa Eléctrica de Consumo y Vivienda Ltda. de 
Trelew y el O.M.RE.S.P. , deberán habilitar un centro de 

atención para recepcionar las solicitudes de los usuarios en condiciones de ser 
beneficiarios de la Tarifa Social , dentro del horario de atención al público. 

ARTÍCULO Sto.): La Resolución Nº 06/16-0MRESP consta como Anexo I de la 
presente norma. 

ARTÍCULO 6to.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 7mo.): REGÍSTRESE SU SANCION, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONE~ EL DÍA: 0 7 JUL..2016 

EL NÚMERO: -1 o 8 1 8 

Leila L ); Jones 
PRES E~TE 

Conctjo Drl rante Trclcn 
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TRELEW, Chubut, 
O 1 AGO 2016 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

por la Carta 

~ 1< 10<Drdenanza como Nº 

Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

·11nt0 º ~ 
Jon,V,t"·',,,, 

')1113(\"'•'·'r\~c\1-\ · 
~~,,..-,i('.'\ 

ro123 08 

Lic. JU SERGIO R~DA 
Secre rio 1 Hacienda 
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Jt<UE..JANZA. ·º 01 23'08 

ANEXO J Trelew (Ch), 2· lt FEB, 2016 

VISTO: 

E Decreto Nacional Nº 134/15, la Resolución Nº 06/2016 M.E. y M. y; 
1 . 

. . . .. CONSIDjRANDO: . '.: 

1 Q 8 18 9ue mediante el Decreto indicado en el Visto, se declaró la emergencia del . 

Sector Eljctrico Naci~nal hasta el día 31 de Diciembre de 2017; . 

( 
) 

9ue por Resolución Nº 06/20~ 5 y en cumplimiento con las directivas emanadas 

desde el ¡l?oder Ejecutivo Nacional, la Secretaria de Energía y Minería de la Nación, se 

aprobó a Reprogramación Trimestral de Verano para el M.ERCADO ELÉCTRICO 

MAYORI TA (MEM) elevada p9r · 1a COMPAl'JIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 

MAYORl~TA ELÉCTRICO (CAMMESA), correspondiente al período comprendido entre 

el 1º de ~i brero de 2016 y el 30 de abril de 2016, calculada según 11Los Procedimientos 

para la Prpgramación de la Operación, el D~spacho de Carga~ y el Cálculo de Precios" 

(LOS PR~CEDIMIENTOS) descriptos en el Anexo I de la Resolución Nº 61 de fecha 29 

de abril d~ 1992 de la ex SECRETARIA DE ENERGIA ELÉCTRICA dependiente del ex 

MINISTE,10 DE ECONOMIA Y OBRA~ Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus modifi~atorias y 

normas cotmplementarias; · . 

_ ,.. . O 6 Q e asimismo y para el idéntico periodo se determinan los precios de 

lo :;:. O O referencia estacionales de la potencia y energía en el MERCADO ELÉCTRICO 

· MA YORIS A (MEM); se establece también la aplicación de los Precios de Referencia 

de la Energía en el Mercado, para toda aquella demanda de energía eléctrica declarada . 

por los A entes Distribuidores dei MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 

\WRln~MIJda a abastecer a sus Usuarios de energía eléctrica, o de los que puedan ser 

tllñ."1~Si!iM~idos or otros prestadores del servicio de distribución de ~nergf a eléctrica dentro 
rft&!1"d ·· 
9l1e su área de influencia o concesión, cuya demanda no alcance los TRESCIENTOS 

1 . 

KILOVATl?S (300 kW), sefialando también, que estos precios de referencia de la 

energía (1PEST), junto con el precio de referen~ia de la p~tencia ($POTREF) . 

establecid9 en el Articulo 2º de la Resolución, son · 1os que se deberán utilizar para su 

corre ondiente aplicación en los cuadros tarifarios que lo requieran; 

· Q ! e en su Artículo 7~ se dispone la aplicación, durante el período comp'rendido 

en e el 1º de febrero de 2016 y el 30 de abril de 2016, de los Precios de Referencia de 

la Energía en el Mercado que se de~criben a continuación, para toda aquella demanda 

v ~ .. energrr, el~ctrica declarada por los Age.ntes Distribuidores del MERCADO 

\~~~CTR1cp MAYORISTA (MEM) como destinada a abastecer a sus Usuarios de 
· e· "'~~ra el!ctrica,. o de los que puedan ser atendidos por otros prestad del servicio 
~~ ,~ . 

. ~~j..'~~ ~~~ae di~tribu ión de energía eléctrica dentro de su área de influencia o ión,· cuya 
~~ ~e,~ -o~ 

'e,o\\~"" demanda jº alcance los DIEZ KILOVATIOS (10 kW), sea identific 

cial n l9s cuadros tarifarios respectivos y a cuyo consumo se le 
. Leila L 

.Jlf""_ PRES! 

carácter 

otorgado la 
d Jooes .111 NTE "' ... 

6 de 9



Ta,rifa s6hiá1,·· para lo cual se deberá tener en cuenta que: a) Hasta n consumo 
. ' 

mensual de CIENTO CINCUENTA KILOVATIOS HORA (150 kWh/mes), 1 s precios de . ' 

referencia de la energía serán los siguientes: En horas de pico ($PEST.PIC ), en horas 

restantes {$PEST.RESTO). y en hor~s de valle {$PEST.VALLE): CERO ~SOS POR 

MEGAVATIO HORA {0,0 $/MWh). b) Para el consumo mensual excedent ~e CIENTO 

. CINCUENTA KILOVATIOS HORA (150 kWh/mes) y siempre que el cons mo mensual ' . . 

total sea MENOR o IGUAL al registrado en el mismo mes del ano 2015, 1 s precios de 

referencia de la energía ·serán los siguientes: En horas de pico ($PEST.PIC ): TREINTA 

Y UN PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS POR MEGAVATIO ORA (31,39 

$/MWh). En horas restantes ($PEST.RESTO): · VEINTISIETE PESOS 

CENTAVOS POR MEGAVATIO HORA (27,09 $/MWh). En hor s de valle 

($PEST.VALLE): VEINTIDÓS PESOS CON VEINTISÉIS CENT VOS POR 

MEGAVATIO HORA (22,26 $/MWh). c) Para el ·consumo mensual xcedente de 

CIENTO CINCUENTA KILOVATIOS HORA (150 kWh/mes), y si el cons mo mensual 
. ' 

total es MAYOR al registrado en el mismo mes del ano 2015, los precios de referencia -~ 

de la energía serán los establecidos en el Artículo 4º de la resolución; 

Que agrega a lo senalado, que los Agerites· Distribuidores y P stadores del 

Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica del MERCADO · ELÉCTRICO 

MAYORISTA (MEM) deberán informar al ORGANISMO ENCARGADO DE DESPACHO 
. . . i 

{OED) mensualmente y dentro de los plazos que para ello se definan a lo efectos de su 

incorporación a las Transacciones Económicas del MERCADO ELÉCTRICO 

MAYORISTA (MEM), la energía Vendida a los usuarios residen~iales ale nzados por lo 

dispuesto. en el Artículo 7º de la Resolución 06/2016; 

Que en esa línea, expresa que las declaraciones deberán ser resA ldadas por el 

ente regulador o autoridad local con competencia en cada jurisdicción don e se apliquen 

los Precios Estacionales defi~idos en · fo~ artículos referidos, resultand este órgano 

regulador el indicado para ello; · 

Que a los fines de dar cumplimiento y operatividad a lo dispuest en el párrafo 

pre edente, corresponde determinar el procedimiento que debe obs~rvar a Cooperativa 

El ctrica de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew_, debiendo remitir la Concesionaria 

este regulador toda la información necesaria para realizar el análisis co espondiente y 

ue permita otorgar el respaldo solicitado por el Estado Nacional. El ófi ano regllfeRPfioyd Jorw> 

d b á t 1 . .r. '6 1 . dí háb'I d d · PRESIDE:\'TF e er COn ar COn a ln10rmaCI n e primer a I e Ca a mes, Concejo Deliberante :l 

Que según lo que d.ispone la normativa nacional, , los usuarios que pueden 

acgeder a la denominada Tarifa Social, son aquellos que cumplan con los siguientes 
. \\i\\ ' . ' 

\}. ~i ~ · ~~guisito~:, a) Ser jubilado o pensionado por un monto equivalente· a dos eces el h.aber 
. i\i ~. ~\?> \.. \\\e . 

~e .:\)ex\\) mínimo nacional. b) Personas con empleo en relación de dependencia, q e perciben una 
t\c;e\ . 

co remuneración bruta menor o igual a· 2 Salarios Mínimos Vital y Móvil ( MVM). c) Ser 

titular de programas sociales.· d) Estar inscripto en el Régimen de Monotri uto Social. 

11/ ... 
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t)RDE~-Ai ZA Nº o 1 23 os 
ANEXO 1 

e) tstar incorporado en el Régimen Especial de Seguridad Social para empleados 

del SeNicio Doméstico (artículo 21 de la Ley Nº 25.239). f) Estar percibiendo el seguro 

pleo. g) Contar con certificado de discapacidad; b 

1 Q 8 1 8 ue en los mismos términos se dispone que son criterio$ de exclusión · del 

benefici :- a) Cruce por padrón de fallecidos. b) Registro de propied.ad Inmueble -

quedará excluido cuando sea titular de más de uno. c) Padrón de Automotores -

quedará! excluidos aquellos cuyos modelos tengan hasta 15 anos de antigüedad. d) 

. Embarca iones de lujo -quedarán excluidos quienes posean aeronaves o. 

embarca iones de lujo; 

ue atento a los requisitos determinados, corresponde dar previa intervención y 

vista a la Secretaría de Desarrollo Social y Acción Comunitaria, para que determine que 

an cumplimiento a los criterios de inclusión y exclusión enunciados; 

ue ª· los fines ·de acceder al beneficio de la Tarifa Social, el Ministerio de· ºº O 6 la _. Energía- y Minería de la Nación ha habilit~do un formulario vía on-line al que se puede 

recep~ion r las solicitudes dentro del horario de atención al público; . 

acceder i1gresando en la página- web www.minem.gob.ar/formulario o comunicándose al 

teléfono: 9soo 333 2182. Para facilitar el acceso a los usuarios, la Cooperativa Eléctrica 

de_ Consu,mo y Vivienda Ltda. de Trelew deberá habilitar un centro de atención para 

HERt-1/\N\'.)Ü 

PGoEg ·sesorla ugat · Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Legales del Organismo; 
,te r , SP 

OM E lRELEVI' 
1NICIPALID D DE 

en virtud de todo. lo expuesto y en ejercicio de ~las Facultades y 

establecidas en la Carta Orgánica Municipal Art. 176, el Organismo 

Municipal egulador de los Servicios Públicos considera pertinente emitir la presente 

Resolución, 

r 
POR ELLO 

/ 

1 
1 

1 

1 
I 

EL O GANO MUNICIPAL REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

RESUELVE 

1vArticu 1º: Instruir a la Cooperativa Eléctrica de Trelew, para que remita en forma 

~'\.~\\~~~~;~:~:,, ·. mens.1:1al, .. ~~-~~-_ la información referida a. la energía. vendida a los usuarios 

\)~~~~!\,::~~~s,~denciale :que se :énc.~entren incluidos en las disposiciones del artículo 7° de · 'ª 
'Cº~c."' ,~esolución 06/2016 del Ministerio de Energ(a y Minería de la Nación, previa interve ción 

y vista a la ecretarfa de Desarrollo Social y Acción Comunitaria, para que defu 

que usuarios dan cumplimiento a los criterios de in.clusión y exclusión enunciado 

. Artículo 2do. e 1~ presente. La misma deberá ser entregada en soporte ma§néti~ 

•; 

1 
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1 

1 
1 

adjuntando asimismo el listado en formato papel, de los usuarios alcañzados por lo 

disposiciones de tos artículos mencionados. El órgano regulador deberá contar con la 

información el primer día h~bil de cada mes. 
1 

Articulo 2º: Téngase presente que hasta tanto . se definan nuevos reqLisitos para 

determinar los beneficiarios de ta Tarifa Social, se adoptan los que dispone 

la ~onnativa naclon_al, es decir aquellos que cumplan con los siguientes ruisltos: a) 

Set jubilado o pensionado por un monto equivalente a dos veces el haber mínimo 

nacional. b )' ·Personas con empleo en relación de dependen~ia, que Jerciben una 
. . 1 

remuneración bruta menor o igual a 2 Salarios Mfnimos Vital y Móvil (S~VM). c) Ser 

titular de progr~mas .~oci~ales. _d) E~t~r in~~ripto en el R~gimen d~ M<;>notrib to Social. e) 

Estar incorporado en . el Régimen Especial de Segundad Social para e pleados del 
•' . . . 

Servicio Doméstico (articulo 21 de la Ley Nº 25.239). f) Estar percibiendo et seguro de 

desempleo. g) Contar con certificado de discapacidad. · 

Articulo 3°: Que en IClS mismos términos se dispone que son criterios de exclusión d~I _,/. 

beneficio: a) Cruce por padrón . de fallecidos. b) Registro de propiedad 
1 • 

Inmueble -quedará e~cluido cuando sea titular de más de uno. c) Padrón de 
• 1 

Automotores -quedarán excluidos aquellos cuyos modelos tengan hast, 15 anos de 

antigüedad. d) Embarcaciones de lujo -quedarán excluidos quienes poseah aeronaves o 

embarcaciones de lujo. 

Artículo 4°: Instruir a la Cooperativa Eléctrica de de Consumo y Vivienda Ltda. de 

Trelew, para que habilite un centro de aten~ión para rJcepcionar las 

solicitudes de los usuarios en condiciones de ser beneficiarios de la Tarif~ Social, dentro 

del horario de atención al público. El Ministerio de Energf a y Minerf a db la Nación ha 

. habilitado un fonnulario vfa on-line al que se puede acceder inQresandf en la página 

web www.minem.gob.ar/formulario o comunicándose al teléfono: 0800 333 2182., 

d1biÉmdo contar este centro de atención con los elementos necesarios p~ra el acceso y 

cbm~nicación de los usuarios y de personal capacitado para $U ayuda y drientación. 

,Artículo 5°:Regístrese, Notifíquese, Comunfquese y cumplido, ArchíveseJ-
, . - ·· ' 1 

./ 1 

I ;1· 
L . () 

\l\~\r;_V.i\\ 
·n\\i \..>,.\ 

~()~" (,\':> \ e\e~ 
~\\\i\\,,.v..'·~ \, t\\l\\e t 
s,.,cv.. . 

0 
\)e\\ . 

Di ED(Wl00 R. CALATAYUD 
' Olrector • OMRESP 

Municipalidad de Tre\ew e••"' f 
RESOLUCIÓN No - 0 0 0 6 /2().16.-

Leih~-Lloyd. Jones 
Pr.ESIDF;~TE 
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